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INFORMATIVO A LA COMUNIDAD N°11 
 05 de diciembre de 2025
Estimadas/os Apoderadas/os
Informamos a ustedes que el proceso de matrícula se efectuará, de forma presencial,   entre los días miércoles 10 y el lunes 22 de diciembre 2025.
Para otorgar una mayor facilidad al proceso, nos hemos organizado en los siguientes días y horarios, de acuerdo al curso que le corresponderá en el año 2026.


REQUISITOS PARA MATRICULAR:

· El proceso de matrícula sólo podrá ser efectuado por el apoderado ya sean estos; padres, madres o tutor legal de los alumnos. 
· Estar al día con el pago de las mensualidades.  
· Alumnos nuevos, debe hacer entrega del Certificado de nacimiento Impreso.
· Alumnos prioritarios para el año 2026, debe hacer entrega del certificado de alumno prioritario, impreso.
· Presentar la Ficha de Datos Personales y de Salud de su pupilo, que debe estar previamente completada, con toda la información solicitada. (se adjunta en el presente correo)

Importante: Si no cumple con los requisitos, no podrá matricular en la fecha indicada, debiendo asistir en la fecha para rezagados. De no presentarse entenderemos que deja la vacante a disposición del colegio.

10 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	Pre- kinder A
	8:00 - 9:30 hrs

	Pre-kinder B
	9:30 - 11:00 hrs

	kinder A
	11:00 - 12:30 hrs

	Kinder B
	12:30 –14:00 hrs



11 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	3° básico A
	8:00 - 9:30 hrs

	3° básico B
	9:30 - 11:00 hrs

	4° básico A
	11:00 - 12:30 hrs

	4° básico B
	12:30 - 14:00 hrs



15 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	5° básico A
	8:00 - 9:30 hrs

	5° básico B
	9:30 - 11:00 hrs

	6° básico A
	11:00 - 12:30 hrs

	6° básico B
	12:30 - 14:00 hrs









16 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	7° básico A 
	8:00 - 9:30 hrs

	7° básico B
	9:30 - 11:00 hrs

	8° básico A
	11:00 - 12:30 hrs

	8° básico B
	12:30 - 14:00 hrs



17 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	I° medio A
	8:00 - 9:30 hrs

	I° medio B
	9:30 - 11:00 hrs

	II° medio A
	11:00 - 12:30 hrs

	II° medio B
	12:30 - 14:00 hrs



18 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	III° medio A
	14:00 - 14:30 hrs

	III° medio B
	14:30 - 15:00 hrs

	IV° medio A
	15:00 - 15:30 hrs

	IV° medio B
	15:30 –16:00 hrs







19 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	1° básico A
	14:00 - 14:30 hrs

	1° básico B
	14:30 - 15:00 hrs

	2° básico A
	15:00 - 15:30 hrs

	2° básico B
	15:30 –16:00 hrs



22 de diciembre: 
	Curso
	Horario

	Rezagados y situaciones especiales
	14:00 - 16:00 hrs

	
	

	
	










VALOR DE LA COLEGIATURA ANUAL

El valor de la colegiatura año 2026 aún no se encuentra determinado, ya que es el Ministerio de Educación quien fija, a todos los Establecimientos Educacionales subvencionados del país este valor, en (UF), mediante una Resolución que se da a conocer en el mes de enero de cada año. La conversión de este valor a pesos, se realiza con el valor de la UF al mes de marzo de cada año.
A modo referencial informamos que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 000240 de 24 de enero de 2025 de la Secretaría Regional Ministerial de la Región Metropolitana, se fijó el monto de 22,9372 UF (unidades de fomento) como el cobro por alumno para el año escolar 2025. 
Por tanto, después de conocer el valor fijado para el año 2026, se procederá a informar a los apoderados el monto a pagar, el cual, para facilitar el pago, se dividirá en once cuotas iguales fijas en pesos, pagaderas a partir del mes de marzo de 2026.

IMPORTANTE:
· No es obligatorio pagar al momento de matricular. No obstante, puede abonar en forma voluntaria. 
· Los alumnos de Enseñanza Media deben pagar la matrícula, de acuerdo al monto establecido por el Mineduc. Como referencia informamos que el monto para el año 2025 fue de $ 3.500 (Tres mil quinientos pesos por estudiante). 
· Aquellos padres, madres o tutores legales que deban matricular a más de un alumno o alumna, podrán matricularlos en el mismo proceso, con el objeto de evitar que asista nuevamente al Colegio. (Excepto los estudiantes de 1° y 2° básico que sólo podrán ser matriculados en la fecha indicada)

FICHA DE DATOS PERSONALES Y DE SALUD
Como parte del proceso de matrícula el/la Apoderado/a deberá completar la Ficha Datos personales y de Salud de su pupilo/a.  La información allí registrada, es de mucha importancia para la salud y atención de su hijo/a, en caso de accidente o de una emergencia. Nuestro establecimiento se ocupa de considerar estos antecedentes con la particularidad de cada estudiante tanto en las actividades diarias dentro y fuera del colegio (enfermedades, problemas visuales, de alimentación, de hipersensibilidad, etc.), como ante una situación de emergencia.  Es importante que complete todos los campos de información solicitada. (se adjunta ficha para traer completada al proceso de matrícula).
Correo electrónico. El medio oficial de comunicación del Establecimiento Educacional será el correo que el apoderado/a registe en dicha ficha, el que debe ser registrado en forma ordenada y legible por cuanto es el medio de comunicación oficial que el colegio mantendrá con los apoderados.

SISTEMA DE BECAS:
El colegio cuenta con un sistema de exención de cobros mensuales, al cual pueden postular todos los alumnos, con pago, cuyos padres consideren estar en condiciones económicas desfavorables para dar cumplimiento de la colegiatura. Para participar en este proceso, usted deberá retirar el formulario de Becas en Secretaría, a partir del lunes 22 de diciembre de 2025, desde las 9:00 y hasta las 17:00 hrs.  Dicha documentación debe ser presentada completa y de una sola vez, en original o copia legalizada ante notario, de acuerdo a lo normado, en tiempo y forma, en el Reglamento de Becas 2026, disponible en nuestra página web. www.sanadrian.cl.


Atentamente, 
Marianela Reyes Cornejo
Directora
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